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MUNICIPALIDAD DE PUNTA HERMOSA

Ordenanza N° 511-MDPH.-  Ordenanza que establece los 
horarios de ingreso y salida de las cuatrimotos y de los 
vehículos que remolcan motos acuáticas a la arena, en la 

playa Señoritas de la Urb. El Silencio  81

MUNICIPALIDAD DE 

SAN JUAN DE MIRAFLORES

D.A. Nº 006-2024/MDSJM.-  Convocan la Primera 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Año Fiscal 
2024 de la Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores 

 82

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

D.A. N° 003-2024-MDSL/AL.-  Convocan a la Primera 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2024 de la 

Municipalidad Distrital de San Luis  83

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

Acuerdo Nº 036-2024-ACSS.-  Aprueban propuesta de 
iniciativa legislativa: “Ley que Autoriza el Uso de Pistola 
Eléctrica o de Electrochoque por parte del Personal de 

Serenazgo Municipal”  84

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ANTONIO

Ordenanza N° 008-2024-MDSA.-  Ordenanza Municipal 
sobre clausura inmediata de los establecimientos 
comerciales, industriales y de servicios que no cuentan con 
Licencia de Funcionamiento en el distrito de San Antonio 

 86

R.A. Nº 075-2024-A/MDSA.-  Disponen delegación de 
atribuciones, facultades administrativas y resolutivas 
de la Alcaldía en la gerencia municipal para aprobar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional y 

programático  87

SEPARAtA ESPECIAL

PRODUCE

D.S. N° 006-2024-PRODUCE.-  Decreto Supremo que 
aprueba la Política Nacional para la Calidad al 2030 
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(Ley Nº 31649)

MUNICIPALIDAD DE 

CHORRILLOS

D.A. N° 000006-2024-MDCH/ALC.- Convocan a la 
Primera Audiencia Pública Municipal de Rendicion de 
Cuentas de la Municipalidad Distrital de Chorrillos del año 
fiscal 2024  

MUNICIPALIDAD DE PUCUSANA

R.A. N° 057-2024-ALC/MDP.-  Designan Ejecutora 
Coactiva de la Municipalidad  

MUNICIPALIDAD DE PUNTA NEGRA

Ordenanza N° 023-2024/MDPN.-  Ordenanza que 
establece beneficios e incentivos tributarios y no tributarios 
en vía ordinaria y coactiva en el distrito de Punta Negra

PODER LEGISLAtIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

ley Nº 32023

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA lA ley 27261, ley De 
AeRONÁUTICA CIVIl Del PeRÚ, CON lA 

FINAlIDAD De AMPlIAR lA AUTORIZACIÓN 
leGAl PARA OPeRAR TAlleReS De 

MANTeNIMIeNTO AeRONÁUTICO

Artículo único. Modificación de la disposición 
transitoria y final sexta de la Ley 27261, Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú

Se modifica la disposición transitoria y final sexta de 
la Ley 27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, con el 
siguiente texto:

“SEXTA.- De la operación de talleres de 
mantenimiento aeronáutico por las Fuerzas 
Armadas

Se faculta a las Fuerzas Armadas para operar talleres 
de mantenimiento aeronáutico, previa autorización de 
funcionamiento emitida por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, conforme a la legislación vigente”.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintitrés días del mes de abril de dos 
mil veinticuatro.

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa
Encargado del Despacho de la 
Presidencia del Consejo de Ministros
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